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Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Luis Martín Galdeano y doña Ana M.ª Martínez Pé-
rez, al no haberse podido practicar por hallarse los interesa-
dos ausentes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Se les pone en conocimiento que los padres o tutores 
de la menor disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta publicación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso proponer prueba concretando los medios del 
que pretendan valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo se notifica a don José Damián Soler Salinas y doña 
María Salmerón Rodríguez Resolución por la que se declara el 
archivo del procedimiento de Declaración de Idoneidad para 
Adopción Internacional núm. 369/2011/664-4. Para su co-
nocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, sito en C/ Real, 
núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 24 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 22 de diciembre de 2011, la Delegada Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento 
de protección 352-2008-00002761-1, referente a la menor 
MV.M.A., acordó el traslado de la menor del Centro de Aten-
ción Inmediata «Indalo», al Centro Residencial Básico «Liria», 
en Macael.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña M.ª Victoria Acuyo, al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 23 de noviembre de 2011, en los expedientes 
de protección 352-2011-0000765-1, 352-2011-0000770-1,
352-2011-0000772-1 y 352-2011-0000781-1 referentes a los 
menores Y.C., I.C., A.C. y M.C., la Delegada Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería dicta 
Acuerdo por el que se desestima su solicitud.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a don Lhbib Choudna, al hallarse ausente en el domicilio que 
consta en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrán comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se hace pública la Resolución de 
25 de enero de 2012, sobre concesión de ayudas a las 
inversiones en infraestructuras e instalaciones destina-
das a la protección del medio ambiente en las empre-
sas de transformación y comercialización de productos 
agroalimentarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden 
de 20 de abril de 2009 (BOJA núm. 98, de 25 de mayo), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las 
inversiones en infraestructuras e instalaciones destinadas a la pro-
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tección del medio ambiente en las empresas de transformación y co-
mercialización de productos agroalimentarios y el apartado 11 de la 
Resolución de 16 de septiembre de 2010 de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible e Información Ambiental por la que se convoca 
la concesión de subvenciones para el año 2010 (BOJA núm. 195,
de 5 de octubre),

R E S U E L V O

Primero. Hacer público a los efectos de notificación del 
trámite de Resolución del procedimiento de concesión de sub-
venciones previsto en el artículo 13 de la citada Orden de 20 
de abril de 2009, que por la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible e Información Ambiental se ha dictado Resolución 
de 25 de enero de 2012 sobre la concesión de subvenciones a 
las inversiones en infraestructuras e instalaciones destinadas 
a la protección del medio ambiente en las empresas de trans-
formación y comercialización de productos agroalimentarios 
para la convocatoria 2010. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot, núm. 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones 
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Conse-
jería el mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Esta información estará también disponible en la direc-
ción www.juntadeandalucia.es/medioambiente de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2012.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental otorgada, t.m. de 
Cañete la Real (Málaga). (PP. 41/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del De-
creto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la auto-
rización ambiental unificada, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga,

Expte.: AAU/MA/19/10.
Titular: Aglomerados del Sur 2007, S.L.
Proyecto: Instalaciones de fabricación de aglomerados asfál-
ticos.
Resolución de: 10.8.2010.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambien-
tal Unificada ortorgada, se encuentra disponible en: La página 
web de la Consejería de Medio Ambiente, (http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/).

Málaga, 19 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/280/GC/CAZ.
Interesados: Ionel Lungu.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2011/280/GC/CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/280/GC/CAZ.
Interesados: Ionel Lungu.
NIF: Y0011517P.
Infracción: Leve, según art. 73.1 y sancionable según
art. 82.1.a) de la Ley de Flora y Fauna Silvestres. 
Sanción: Multa de 240,40 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA en recurso de alzada ante la Ilma. Viceconsejera 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucia.

Almería, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/774/AG.MA/INC.
Interesado: José Úbeda Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/774/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/774/AG.MA/INC.
Interesado: José Úbeda Sánchez.
DNI/NIF: 27083733Z.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de prevención y lucha contra incendios forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.


